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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA “SOCIEDAD ANONIMA 

CIVIL E INDUSTRIAL CELOPLAST $. A.” 
: 4) La Compañia Anónima 

*SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 
Y INDUSTRI CELOPLAST 9. 
A.”, se constituyó al 22 de oc- 
tubre de 1963, por escritura pú. 
blica autorizada Sor el Notaria 
doctor Carioa Quiñónez Velás 
quez, con Un capital de DOS, 
Cc MIL SUCRES. Con 
posterioridad y mediante escri- 
tura pública de fecha 18 de oc. 
dubre de 3970, la mencionada 
sompañla reformó sus estatutos 
y aumentó su capital a la can. 
tidad de Cinco millones de su. 
Cros. 

2) Mediante sscritura pública 
otorgada en Guayaquil anle el 
Wotario doctor Jorge Jara Grau 
el 7 de mayo de 1971 la '“SO- 
CIEDAD ANONIMA CIVIL E IN. 
DUSTRIAL CELOPLAST 85, A.” 
aumentó su capital social en 
Cincp Millones da Sucres con lo 
cual quedó elevado el cablial 
de la compañía a la cantidad de 
Diez millones de sucres, dividi- 
do en dos mil acciones .ordína, 
rias y al portador da cinco mil 
alicres eada Una: y, reformó con- 
secuentemente el Artículo Cuar. 
to de los Eststutos Sociales. La 
mencionada escritura fue inscri- 
ta en el Registro Mercantil, Tu. 
bro de Industriales de fojas 873 
2» 226 N0 40 del Registro Mer- 
cantil y anotada bajo €l N0 7007 
del Repertorio, 

3)) Compareció al otorgamien.. 
to de, la escritura de aumento 
de capital y reforma: de esintu- 
tes, el señor Luis Arceniajes 
Gonzáloz, Presidenta de la *'SO. 
CISDAD ANONIMA CIVIL E 
INPUETRIAL CELOPLAST S, 

4 Las accionta que repreren- 
tan el aumenin del capital han 
ido integramente suscrilas y 

  

Págadas, parta por capilalización 
de reservas ($ 800.000,00) y par. 
ta por compensación de crádlios 
que tiene el accionista Lula Ar- 
centales González con la compa. 
fin ($ 4500.000,00) de tal ma, 
ncra que las acelones en qUe Ss 
encuentra representado el au. 
mento del cadital, han sida aus. 
critas en lx siguiente forma: 
Luis Arcentales González, 990 
acciones: Alberio Villegas He. 
rrera, 3 acciones: Wilson Gó- 
mez Ramírez, 3 acciones: Galo 
Vargas Alava, 2 acciones y, 
Lula Zurita Murillo, 2 acciones. 

5) La única reforma estatula. 
rla ste reflere al numenio del 
capital social de Ja compañia, 
quedando redactado el Artículo 
Cuarto de los YEstatulos de la 
manera siguiente: El enpiíal so- 
cial en de Dicz millones de 2u. 
eres, dividido en 2.000 acciones 
ordinarias y al portador de cin- 
eo mil aucres cada Una, nume. 
ratas del 0001 al 2.000, 

8 El aumento del enpltal no- 
elal d la reforma de lox eslalu. 
tos de la “SOCIEDAD ANONI- 
MA CIVIL E INDUSTRIAL CE. 
LOPLAST 5. A.” fueron apro 
bados mediante Resolución NO 
1360 de 18 de mayo de 1971, da. 
da y firmada en la ciudad de 
Guayaquil por el soñor doctor 
Alfonso Trufillo Rustamante, 
Intendente de Compañías e fns- 
crila de fojas 887 n 872 No 30 
del Registro Mercantil en el Li, 
bro: de Industriales y anotada 
bajo el No 7906 del Hepertorio. 

: Lo que ponga en eonotl- 
mienín del pública nasa los ff. 
ne« legales consigulentes. 
Guayaquil, Maya 21 de 187. 
LODO. CARGOS CARRO COX, 

Secretario Encargado 
— 
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